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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el demandante constituyó 

nueva apoderada judicial, quien solicita se le reconozca personería jurídica. Sírvase proveer 

para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021). 

El 15 de marzo de 2021 el señor EMILIANO ENRIQUE DÍAZ SAAVEDRA y su 

apoderada judicial XIOMARA RINCON MARTÍNEZ resolvieron, de común acuerdo, 

el contrato de mandato del cual emanaba el poder especial conferido a la profesional 

del derecho que representaba los intereses del actor en el presente asunto. Así, 

teniendo en cuenta que el mandato es un contrato de naturaleza consensual, esta 

judicatura ACEPTA la convención antes mencionada. Por su parte, obra nuevo 

poder otorgado por el demandante a la abogada LUZ MARINA CADENA DURÁN 

portadora de la T.P 21.125 del C.S.J. el 17 de marzo de 2020, a quien se le 

RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA y quien en adelante será la apoderada 

judicial del señor EMILIANO ENRIQUE DÍAZ SAAVEDRA conforme el poder 

especial conferido.  

.  

NOTIFIQUESE, 
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